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ARTÍCULO 1°.- DISPONER el espacio reservado para ascenso y descenso de
personas, en el frente del inmueble propiedad de Lucha Contra el Cáncer Ushuaia
(LUCCAU), ubicado en calle Juan Domingo Perón 680 de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR al De partamento Ejecutivo Municipal a concretar la
colocación de la cartelería vial correspondiente a la disposición emanada del artículo
1° de la p

resente, en un plazo no mayor de treinta (30) días desde su promulgación..
ARTÍCULO 3°.- E

XCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1° de la presente,
como co

ntribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía

pública, estipulado en la Parte Especial, Anexo II, artículo 1°, inciso D.1. Ordenanza
Tarifaria (Ordenanza Municipal 5069).

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para supromulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su p ublicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 4 9 3
S
ANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 23/08/2018

CORRES PONDIENTE A LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA22/08/2018.-
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Provineia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Allantico Sur

— República Argentina=
Municipalidad de lishuaia "2018 — Año de los 44 liéroes del Submarino ARA San Juan"

USHUAIA,	 11 SEP.2018

VISTO el expediente N° CD-7016/2018 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la p romulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda jornada del día
23/08/2018 c

orrespondiente a la séptima sesión ordinaria de fecha 22/08/2018, por medio

de la cual se dispone el espacio reservado para ascenso y descenso de personas, en el

frente del inmueble propiedad de Lucha contra el Cáncer Ushuaia (LUCCAU), ubicado en

calle Juan Domingo Perón N.° 680 y se exceptúa al frentista indicado en el artículo primero

de la misma, como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la

vía pública, estipulado en la Parte Especial, Anexo II, artículo 1°, inciso D.1. Ordenanza
Tarifaria (Ordenanza Municipal N.° 5069).

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permaiente de
esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 3 1 9 

/2018, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a lasp
rescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 4 9 3 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda jornada del día 23/08/2018
c
orrespondiente a la séptima sesión ordinaria de fecha 22/08/2018, por medio de la cual se

dispone el espacio reservado para ascenso y descenso de personas, en el frente del

inmueble propiedad de Lucha contra el Cáncer Ushuaia ( 	 AU), ubicado en calle Juan
Domingo Perón N.° 680 y se exceptúa al frentista

en el artículo primero de la
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misma, como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía

pública, estipulado en la Parte Especial, Anexo II, artículo 1°, inciso D.1. Ordenanza Tarifaria

(Ordenanza Municipal N.° 5069).Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.	 14 3 3
DECRETO MUNICIPAL N° /2.018.-
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